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INTI'.OüUCCION 

La iden sobre la reeliza:ión de eeta tésie ce nació CUll."ldo desem 

pef.abe m5 Servicio Social dentro del Depa..-taroento Jurídico y Fiducia

rio de wia Sociedad lla::ional de Crédito, motivado sobre todo rx>r el 

fin de que la reciente,,,ente !focioaalizada B"°"a desetipeñe un papel que 

v~va s. tono con la rrelidad na:::ional, ssí como con laf: figures j.urídi

c as en l ns que i ri~ervif:'oe en alguna force., para que a.si pueda prestar 

sus servicios en le mejor· fon:e. r.osible a los usucios en esttr renglón 

tan ic~~ante en le. econonó.'..a r1a:::ional. 

Siendo una áe esta~ figuras juridicas precis.B.":leote lf\ del Fidei

coi:!liec, en la cual la Be.nen por dis~.sic.ión legal interviene directa-

mente (art. 58 y JJ f'rBCc. rl de la Ley Reglamentaria del Servicio Ptl

blíeo d• !Jw.ea y Crédito), ya que en México, dentro de un fideicomiso 

es necesario que intervec¡¡s una insti tu=ión fiduciaria. (art. 346 de -

la Ley (;<,neral de Títulos y Opcredones de Crédito). 

¡,,ctuelce~te en Mdrico el fideicociso ha toDado U.'1 gran auge, en 

virtud de las ventc.ja.s qu~ ofrece y de que coco ys se afirm6 'fOI" va- -

rio:; !iU'Lcrcs, sir•e pera toóo, ~alvo nguello que expresamente prohibe 

l" ley (e.r.,. 359 Lty G.T. y Q. úe C.) y os gracias a eete BIJ€• que en 

::uc•tro ¡...Os caóa dio se ¡::-ofu...,diza ::ás en su estudio. Prueba de ello 

es la gro..'1 ii:;:crtan::ie:. que le. ley pa:!"a Promover ls InveTsión Mexicana 

y Regulw le Inversión e.xt.rl'.njcrb, con su rcs~ctívo regla::iento dieron 

al fideico:oíso. (Ley publicada en el Vie..--io Oficial de la Feder!ICión -

el 9 cie H1.:-z.o óe 1973). 
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E! Fideicomieo en nuestro pe.ia os cont{:mplado JXIT varius leye6, 

pero en oi la base de donde aurge el probleaa e plll!ltesr dentro de e!!_ 

ta tesie es en razón a una diepocir.ión incluida en ln Ley Reglamenta

ria del Se:-vicio P.lblico de Bance y Crédito (Ley publicada en el Via

rio Oficial de la Fede~«:ión el dia 14 de Enero de 1985), 

En esta. ley son v~-ios los articulas que nos hablan del fideic2 

ll'iso (arts. 30, 31, 5'G, 60, 61, 62, 63, 6J¡, 66, 77, 84, 94 y 95) y es 

con relación al artículo 64 donde al estudiarlo nos perc etemos que al 

referirse al procedimiento de ejecucidn para los fideicomisos de ga-

rantia nos dice a la letra: " :&t los fideicocisos que ten.gen por ob

jeto garantizar el cucplimiento de obligaciones, se aplicará el proc!. 

dimiento establecido ]>:>r el articulo 341 de la Ley Generol de Títulos 

y Operaciones de Crédito, a petición del fiduciario, para dar cumpli

miento a lo establecido en el acto constitutivo del fideicomiso o sus 

modific ac:iones." 

F.~::itiendo a la Ley General de Titulas y Opers::iones de Crédito 

en su articulo 341 que a la letra dice: " El aoreedor ]>:>drá pedir al 

juez que autor.ice la venta de loe bienes o titulo& dados en prenda -

cue.ndo se venzo la obligeción garc...'1.tizads · 1
• 

"' Ve la petición del acreedor se correrá t.reslado in!!!.eciiato al 

deudor, y é::.;teJ en el término de tres dia.s, p:idrñ oJXlnerse a le venta 

exhibiendo el imp:irte del adeudo 

.. Si el deudor no se opone a la venta eo loe términos dichos, -

el juez mandará que oe efectúe al precio de cotiz~idn en bolea o, o. 
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falta de cotización, al !1rec5.o del mercado, y rior medio de corredor o 

de dos come?"Oiantes con esteblecitniento abierto en la t;leza. En caso 

de notoria u""gencie, y bajo le res1:10nsabilided del ecreedo'.I"', el juez 

oodré eutoriz.er le vente aÚn entes de hacer la notificeciÓn al deu- -

dor". 

00

El corredor o los comercientca aue hayan interve~ido en la ve!! 

ta deberán extender un certificado de ella al acreedor" • 

.. El Qroducto de le vente sera conservado en '9l"8ndB r>ar el acre! 

dar, en substitución de los bienes o títulos vendidos'º· 

Cabe bscer la aclersciÓn que la nueva diei:>aeici~n que no tenfa 

equivalente en la onterior Ley '.ieneral de Inetitucionee de crédito y 

Organizaciones Auxiliares he ~reducido incertidumbre en cusnto a las 

fines y alcances acostumbr!ldoa 'f'Bre los fideicomisos de garent!a, 1)0r 

lo ine!lroniedo que resulta la resliz.e.ciÓn de est.s dis~siciÓn, l)ues -

es usuel en los contratos de fideicomiso de garant{e establecer le 

forme como hebré de \)rocederee e le vente o :r-eelizeci~n de loe bienes 

O derechos fideicomitidoe, 'fX!TP. que de BU !JTOdUCtO se hege rego del -

crédito el fideicomiserio ecreedor,, quien se reserve este derecho ~! 

sonel de exigirlo el fiduciario en el caso de que el fideicomit.ente -

no cumpliere con le obligsciÓn ge:rent,iz.ede. 

Con lo que el incluirse lo dia~uesto ryor el art{culo 64 de le 

ley citado, considero se deteriora le. figura jur{dice del fideicomiso 
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como forn:e. de garantizar una obligación y.a que autorizs a las fiducie.-

riss al l)rocadimiento eotsblecido '."'T• la venta de la orenda, en el co

so de incum>;>limiento de le obligación garantizada con note, 

Lo que 1)odr!s contravenir a lo dis¡iuesto l)Or el erticulo 356 de -

la Ley General de Tftulos y O~reciones de Crédito en lo referente a 

que le fiducieria "Estaré obligada. a cumt;>lir dicho fideicomiso conforme 

sl ecto constitutivo", Por lo que considero se desvirtua al fideicomi

so sl deeoonocer la tradición bancerie eai coma la voluntad de lea var

tes y hace su1>0ner cierta desconfianza del legisledor 98rs con l•s So

oiede.des Necionsles de Crédito, 9flr& que éstr s hicieran efectivo la que 

las l)flrtes hubieren convenido tal como entes se realizaba, cusndo la -

banca e ataba conce sionada i>or el gobierno a los l"'J"ticulsras~ 

Por lo que en mi 09iniÓn, la necesidad de reforlD!lr el articulo 64 

de la Ley Reglamentaria de Servicio PÚblico de Benes y Crédito debo de 

raalizsrsa toda vez que como resulta del estudio de ests tesie existen 

9roblenae de orden doctrinal, 1)ráctico y legal i;<ira fin de llevar a CJ!. 

bo lo que el ordensmionto citado dial)One, ""l\ro el caso en que no contl'! 

viniers lo csti>;mlsdo en el Acta Constitutiva, 

M!Íe aÚn en el caao anterior coioo se des'9rende de le sola lectura 

del e.J1;iculo 341 de la Ley G<merel de T{tuloa y ol)E>reciones de Crédito 

resulten una serie de obatÓculos que h•rÍ•n muy diffcil de llevar s ce

bo la realiwcíÓn del bien íideicomitido 1 t.ode ve2 que 9revee sit.uscio

nes que no i>ueden ocurrir dentro de un fideicomiso, 
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Los l):rinciJ;!Bles obstáculos que encontré e fin de desarrollar esta 

tesis, fueron es~cielmente bibliográficos, toda vez que existe une fe,! 

te de obres actualizadas en este tema muy granCe, adetmÍs de existir r>o

ces obres dedicadas exclusivamente e este ·~nmto. 

No teniendo '90r objeto riretender ser un ryerito en la materia BSt:!, 

ro que este estudio ayude e le com?rensiÓn del fideicomiso y que si en 

reolidod existe uno falle como yo lo he visto en el i>robleroe entee '910!!_ 

teedo, sirva e su corrección. 



CAPITULO PRIMERO 

AN!'ECEDENTES DEL FIDEICOMISO l!AsrA SU COJ! 

CEPCION KlDERNA EN EL FERECHO MEXICANO, 
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El objeto de los entPcedentee históricos de este ce9ftulo es ~re -

conocer cómo se he ido deserrollendo este 01)0r&ciÓn mercantil e través de 

diferentes é?QC:es e fin dP demos cuenta del \)Or qué de su nacimiento y -

C0!1rprender més e fondo su utilidad, en base e lee cirounstenciss que lo -

origine ron. 

I. AllTECEDF.Nl'ES EN ROMA 

El deseo de loa teatadores de imponer su voluntad sobre sus bienes 

más allá de su muerte, dio origen en Roma e la -práctica de dos instituci~ 

nea jur{dicea tendientes e sortear loe escollos del r!gido formalismo ju

rídico im~rente. 

1. El fideicommissum: 

00

Fideicommiasum'' t)?"ovione del lot:b 
00

fides" que significa fe, y de -

'"commissus'' aue significa comisión. 

Ye de antiguo all8reciÓ lo costumbre muy deserrollede e fines de le 

é~e re?\tblicene, de o:rdenar die~siciones de Última voluntad sin enca-

jarles en un teatemento, aino en forme de simple ruego por el que se en-

cargaba e une '{lersone en quien se tenia confianza que t;>OO!e ser el hored!!_ 

ro o cualquier ?f?rsone favorecido por el decuius -diese un determinado -

destino a ciertos bienes de la herencia o ejecutase cuelquier otro deseo 

del causante. 

"T•l fideicomiso se reolizabo "verbis ¡irecotivis", con absoluta l! 

bertad do forma, y encontraba originalmente ou base en lo "bona fidee
00 
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del fiduciario, sin conter con sanciones jurfdices~ Servfs i::ers favorecer 

·· 90st t!lortem.. a ~rsonas que no tenfen la ··testementi fsctio 9BSSÍ V8 ·· 

(que consistía en le oai;:eoided ¡11re ser heredero) o l'6r• burlar le ''I.ex -

Feloidie" SegÚn esta ley Facidia el testador sólo j)Od{e disQOner \)Or los 

legados, de les tres cuartes '98rtea de sus bienes, quedsndo reservsdas una 

cuarto i;:erte (cuarto falcidia) i;:ers el heredero que tenfe derecho e rete-

nerla ", (1) 

"A cambio de este inconveniente, el fideicomiso lll"••entabe la vent!, 

je de que, vsliéndose de él, el decuius ~ia hacer que los bienes heredi

terios fuesen e 91rar a '91!rsonss cer-entes de ca.ts.cidsd '9f1ra heredar o de -

ca'{lBcites en sentido estricto. Se trataba de un ruego amistoso, en el que 

nade tenia que ver lea exigencias formales ordenadas '90r el ordenamiento -

jurfdico". 

2. El Pactu.i Fiducias o Fiducie 

En tanto que el fideicommisaum tiene siemi;>l'e como causas directas le 

liberalidod y le muerte de la ;ieraona cuya herencia ha de aer transmitida, 

el 911ctum fiducieP es negocio entro vivos, en el que une o las dos ¡iirtes 

que lo efectúan tienen interés. 

"cleret y Merti, indica que Pl .. l}BCtUJl fiduciee" •;erece co~o une -

(1) Octavio A. HcrnÁndoz, Derecho l>·ncsrlo Mexiceno, tomo II, numero 

913. Cit•do tior f!llrio Bsuch• Geroiadiego, 0"90raoionPs Bsnc•ri•s, ~ •• P.d. 

""xico, Porrús, 1981, -¡>Íg. 359. 
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de les mas entiguss formas de Derecho Romano de obligaciones ~ra asegurar 

une deuda. El deudor trens:nit{a la vro?iedad de un objeto como gerent!e 

el acreedor con i:ecto de restituirla llegado el caso convenido, como "90r -

ejem-plo, le devolución de lo recibido en ?réstemo. Si el deudor no ¡:egaba 

la deuda a su debido tiem~, el acreedor tenia el derecho, im?lfcito en el 

pacto, de retener le cose '9flr& si o de venderla. En eso consiatis somera-

mente la ''r:tducie cum creditore". (2) 

Pero, además, de p!re garantizar \UlB deuda, la fiducia Romana tem- -

bién pod{e servir ~ra realizar un de'9Ósito o lll1 comodato y entonces se le 

llamaba .. fiducis cum emica··. 

II. Anm::EDF.!ITES EN LA EDAD MEDIA 

1. !'l Moyorezgo feudal de la F.ded Medio 

Le sustitución fideicomicerie ro:nane tuvo en le E.3ed Medie su man! 

feateciÓn que se conoce con el nombre de "~!eyorazgo", y que la doctrine 

considere co¡¡¡o uno de loe antecedentee remotos del fideico:nieo "· (3) 

··0ctsvio Hernánde: lo definA como uns institución jurfdica en cuya 

virtud de ~imogénito (mejor nstu) tiune derecho de suceder en los bienes 

(2) Claret y Harti, de la Fiducia y el Trust, Barcelona, Ea¡>1ña, oog, 8, 
Ob. cit., '¡)Or Beuche Garciadiego. ob. cit. ~g. 356 

(3) Baucho Garciediego, ob. cit. i:Ág. 36o. 
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del rirosenitoi:, con la CC\r..dición de heredar bajo le misma condición e su 

1U"imogénito
00

• (4) 

Ls existencia de esta figurn se debe e que en la épocs feudal los -

reinos se eubdivid!en en feudos, 11or lo que el t)Oder de loe reyes fUP- em,! 

norando. 

00

El señor feudal "¡>Or medio de esta figura trató de evitar que a su 

muerte sus ~o\'.)iedades cayeran en menos de otras l)Breones y esi vresorvs.r 

la existencia de SU feudo t:ere BU ~ro-pis familia, var lo que heredaba so

lo a su hijo l}rimogénito y le imponía la obligación de hacer lo mismo con 

su descendencia··. (5) 

III. ANrECEDEm'ES ANGLOSAJONES 

1. Use como antecedente del Trust1 

De les o-pinionee de verías doctrinistes '9\ledo resumir el Use de le 

menare siguiente: 

Bl Use consistia fundementelmente en que une l}ersona (settlor) 

(4) Octavio Heréndez, ob, cit., l}or Bauche Garciadiego, ob, cit. lJ!lg, 361 

(5) Idem. 



propietario de une tierra, tras¡:ssara a otra (feoffe to Use l el dolllinio 

de ella, con el entendimiento ent:re las 'l'lrtes de que eÚn cuando el ce-

sionarío aer!o el dueño legitimo de la coso, una tercera \Xlrson• (cestui 

que Use) tendda el derecho de gozar y disfrutar de todos loa beneficios 

y i;irerrogatiVlls de verdadero ;iropl.etario resl'Ceto de dicho bien. 

Su utilidad y deficiencia fueron :ncy l"'r<?Cidaa e les do la fidu-

cis Romena. 

Muy esiiecislmente t>Or b inefíci.encis de la Oo"l!lllon Lew t"r& resol

ver equitativsmente los vroblemes ocasionodos \)Or le ¡rugna entre los de

rechos del fecffe y del Cestui que Use, yo¡ que hacía 1,Jl'evoleccr a loa -

vrimeros eobre este .. 

Asf como -¡x>l" une p!lrte tiene lugar la a¡:sricíÓn de la ~·uity en el 

Derecho Anglosajon, como un ordenamiento Jur!díco que en un ;irinci~io •!!. 

pliÓ al Colllmon Lew y qua actualmente lo complementa, y '90r le otra, la -

incor¡ioraoiÓn del Use en el seno de l& Equity, ,,.re. dejer de ser tal y -

t:ransformarse en el trust, con loa lineamientos que actualmente se le 0,2 

nocen. 

Le tr&nafono.aciÓn del UE;e en Trust ttosrt-eÓ como coneecuencia qu~ -

uno obligación meremente !llorel coofonie el Co""'ºº Le11 devino en una obli 

geción dotad• de juridicidad cegÚn l• !<Juity. 

2. El Trust: 

Nos concretaremos a snote.r aolsnientt) le 09iniÓn que nos de al res-
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p:3Cto Octavio HernÓndez yn <iUB consid~ramos que t. l no s~r nuaatrv objeti

vo el hacer un estudio exhaustivo sobre este. -punto, ea le que cx11lica más 

simplement.e el trust: 
00

Tftulo fiduciario en cuya virtud, quien lo crea 

transmite su \)I'oQiedad a otra ~rsona, quien contrae le obligación de ma

nejarla equitativamente en beneficio del creador del vinculo o de quien -

éste designe ... (6) 

e) Sujetos: 

Tres son las ~rsonea que normalmente intervienen en el trust. !n 

\)l'Ímer téX"'llino el settlor o fideicomitente quien es el creador del trust 

eJqireso, y como tal es también llamado creetor, trustor, el trustee que 

es el fiduc'iario, y el "cestuy que trust·· quien es el fideicomisario. 

b) Objeto: 

Le doctrine engloaRjone sostiene que, 'PQr definición, no '9\]ede ha-

ber trust sin bienes es¡lOc{ficos que constituyen su objeto, también admi

ten que toda clase de bienes, ye sean muebles o inmuebles, legales o da -

equidad, son susceptibles, salvo prohibición legal exi;>rese, de ser objeto 

de trust. 

IV, ANTICED!NTES M!XICANOS 

1. As¡lOctos Generales. 

De les instituciones rome.nes, fueron muy conocidas y vracticedes en 

(6) Heréndez Ootevio, ob, cit. tomo II, nÚmaro 987. 
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México, las substituciones. La fideicomisaria llegó e conocerse como fi

deicomiso, ?ero éste, en la forma ~o-pie de Roma, fue cesj ignorado. 

la vida del fideicomiso co:no negocio bancario en México es muy bre

ve. Por primera vez se refiere al establecimiento de bancos de fideicomi

eo le Ley G<!nerel de Instituoioneo de Crédito y '!st•blecimientos Bance- -

rice, de 24 de Diciembre de 1924, '!ete ordenamiento dedica doe srtfoulos 

a los bancos de fideicomiso, uno de los cuales anuncia una ley es'9'!cial -

eobre bencos de fideicomiso publicada hasta el año de 1926. (Diario Ofi-

ciel del 17 de Julio), 

En la ley de 1924 no se hace referencia al fideicomiso como un• º!'!!. 

ración de crédito, sino que solamente se describen les funciones de loa -

bancos de fideicomiso, (Art. 73), 

Sin embargo, le ley de bancoe de fideico~ieo 1926 amplia notebleme!l 

te les funcionee yropiae de estas instituciones de crédito. 

!!\¡ le Ley de Bancos de Fideicomiso de 1926, su articulo 60, se defi 

niÓ el fideicomiso como ··un mandato irrevocable en virtud del cual se en

tregan el banco con el carácter de fiduciario, detPrminedos bienes t;iara -

que disponga de ellos o de eue productos, aegÚn la voluntad del que loe -

entre ge llamado fideicomitente, s beneficio de un tercero llem•do fideic2 

mi serio o beneficiario''. 

Sob~ .. e lo anterior 'PO(Jrfemoe con Vil'!.agordod Lo;aino decir quo: ''No -
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podemos esimil1:1r y nisiquiera eXl)licer le neturalP.za jur:ÍdicA del trust -

englosajÓn en nuestro régimen jurÍdico, como un mandato irrevooeble, en--

tro otraa razones \)Orque lea funciones del ""'ndeto y del trust son total

mente diferentes"'. (7) 

.. Cuando decimos que el f'iducierio o trustee desemteñB. un encargo, -

no lo decimos como si fuere el msndeterio del fideico~itente (Settlor), -

sino que el desemp!ño de dicho corgo consiste en que el fiduciario ejerc.!,_ 

te los derechos que se le transmiten pare la realización de los fines del 

fideicomiso, 

!n el mondeto, en ningÚn ceso, el m•ndente transmite los derechos -

al mandatario pare quo produzca efectos la representación que implica es

te soto jurÍdioo, Las transmisiones de derechos que se '91leden realizar -

en los actos jur{d ices !"re loa cuales el m•ndente otorga el '¡l()der oorre!!. 

"POndiente sl m•nd•terio, se realizan del l'."trimonio del mandante al petr.!,_ 

monio del tercero con quien contrate el mandatario. En el oureo de la -

trenemiaiÓn no hay ningÚn ingreeo ni egreso de derechos en el patrimonio 

del mendeterio". (8) 

Posteriormente, la doctrina siguió el ¡iensemiento de Pierre LapaU-

lle, quien llegó a la oonolusiÓn de que so trate be de un. '¡letrilaonio de -

afectaoiÓn. !ata teor!a trascendió a nuestra Ley General de T{tulos y O~ 

raciones de Crédito de 1932 (Art. 351, 20. Pérrafo). 

(7) Villa~ordo~ Lozano J. ,~nuel, D~trina General del Fidoioomiso, 2". -
!dioion, Maxico, PorrtlB, 1982, l'"g. 90. 

(8) Idem. 
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En este ce.9ftulo LBI"P!IIOS un estudio ya más esr.ec{t'ico sobrP Pl fi-

deicomiso y un análisis de los elementos que lo componen, tratando de a~ 

gernos en lo mSs e como es contem"Pl.edo ver nuPe;tros legisladores en las -

diferentes leyes que lo regulan, 

I. DEFINICION DEL FIDEICOMISO 

Del fideicomiso en sf no se nos da une definición concreta en nin~ 

na df! las leyes que lo contem\)len en nuestro ~{s 1 máe sin embargo, en -

el artfoulo 346 de 1a Ley General de Titules y Ol>Praoiones de Crédito '10S 

define su contenido de la siguiente manera: En virtud del fideicomiso, 

el fideicoruitente destine ciertos bienes a tm fin l{cito deteminado, en

comendando la realiz.eciÓn de ese fin a une institución fiduciaria .. , esto, 

sin embargo, no impide que con esto podamos nosotros elaborar una defini

ción más em?lia con le que pode:noe ser un :>000 rnés e:iqll{citos heciéndolo 

d• la siguiente fo:nna: 

Bs un negocio jurfdico "QOr medio del cual uns '91?reons r{sica o mo

ral ll•m•d• fideicomitente, mediante una dec le roción unilateral de la vo

luntad, transmite lo titularidad de ciertos bienes y/o derechos e otro 

llamada fiduciario, '9'1ra que esta se obligue contractuslmente por escrito, 

a destinarlos segiJn la voluntad de aquél a un fin licito y determinado, -

en el que interviene como beneficiario mi.a tercero r.iersona llamada fidei

comisario que también ~ede ser r!sica o moral. 

Consiguientemente haremos un análisis de cada uno de los l'Jlltos de 



nuestra definición. 

II. ANALISIS DI! SUS ELEMENJ'OS 

A) l!s un negocio jurfdico. l':n \ll"imer lu¡¡•r, el fideicomiso ea un 

acontecimiento que '9I'oduce consecuencias jurfd ice a y en coneecuencis, eu 

tre en la categoría de los actos hUnJ,anoe voluntarios que intencionalmen

te se reoliz•n l"r• \ll"oducir efectos de derecho y por ello, habré que 

ubicarlo dentro de la cetegor!e de los negocios jur{dicos. 

Para lograr une mejor com-preneiÓn de lo que es el negocio jurfdico, 

i;>c'.demoe decir que aunque nut:i.stro CÓdigo Civil no conoce eas eJq)TeeiÓn, ~ 

dr!amos en atención a loe princi relee conceptos doctrinalee ex-t;nlestos en 

l• obre de !!. Pallare e resumir lo siguiente: !!J. negocio jur{dioo es un -

hecho \ll"oducido dentro del ordenamiento jurÍdico que, oon arreglo a l• V,2 

luntsd de los intereoedoe en él in•nifestada, debe t¡rovocar talea y cuales 

efectos jurfdicos y, e no eflr que concurren ciertos vicios, efectivamente 

loe 'Provc..que. 

Ruggiero sostiene que, ··Lt! dP-cleraciÓn de voluntad debe ee:r ;rivs-

do, ee deo ir, de un l"rticular y no de un ente del Derecho PÚblíco, Lee -

leyes, los decretos, les ordensn1.e.s, no son negocios jurfdicos. El fin -

de le declaración de voluntad debe aer no sÓlo l{cito, sino que ha de aer 

tutelado por la norma jurfdica'. (9) 

(9) Ruggiero, citado por Pallares Eduardo, Diccionario de Derecho Proce-
sal Civil, XVII ed., México, Porrúa, 1986, .,ig. 568. 
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Lc.·s negocios jw•Ídicos ~:tenecen e la 1?3fera de la autonomía dfl la 

voluntad que el Estado reconoce e los ?Brticulerea, Por tanto, loa juri

consultos los admiten o rechazan en le esfera dsl Derecho Procesal, segÚn 

que sean p:1rtiderios o no de le estetizaciÓn del derecho. Esta oircuns-

tencie explica el µor qué algunos trat,adistes italianos 1 que escribieron 

durante la dominación de Museolini, niP.gen que haya negocios procesales . 

.. Los negocios jurÍdicos tienen les siguientes notes esenciales: 

a) Que sean une deolereciÓn de voluntad, 

b) Que dicha declaración tenga por objeto 9roducir un efecto jurfdi 

ca determinado. 

c) Que dicho efecto se woduzce como algo vinculado a la declara- -

ciÓn de voluntad porque le ley atribuye a ésta el l>oder de 9rod!! 

cirlo. 

d) Que le declaración de voluntad reune los requisitos legales ~re 

obtener el fin '90r quien o quienes lo hacen. 

n tipo de negocios jurfdicos son loa contratos y en Derecho Proce

sal las treneeooionee judiciales, los convenios celebrados en autos, el d!!, 

aistimiento de le acción o de le instancie, el allan•C11iento de le demonda, 

etc. (10) 

Tres esta breve exposición l>odemos terminar definiendo al negocio J!! 

(10) Ide11, 
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ridico con Puglistti, como ·:U.'1 seto de volu.~tad libre, q11e tiende e un -

fin "9I"áctico tutelado l;)Or el ordrnemiento jurfdico y que \)reduce como ºº!l 

secuencia de tal tutela determinados efectos jurfdiccs", (11) 

B) Por medio del cual uno ?=rsona rfsica o moral llamada fideicomi

tente 1 El art, 349 de la Ley de Tftulos y Oi:eraciones de Crédito autori

za 8 que .. ¿Ólo \JllOden ser fideicomitentes las p:!rsones ffeices O jurfdiCBs .. 

En el tecnicismo jurfdico loe sujetos del derecho rociben ol nombre 

de -persones. Las r.-ersones son. los \micos \X>Bibles oujotoc tirl derecho. -

Persone es el ser de existenc ie ffeica o Pnte moral ce "11 z de derechos y -

obligaciones. 

C) Medionte 1m• declonciÓn unilateral de le voluntad: La 110rson• -

fÍsice o moral, mediante un acto hmano libre y consciente de le voluntad 

sin que intervengan los denominados vicios de le voluntad {el error, do-

lo, mela fe, miedo o temor, leeiÓn), transmitiré loe bienes y/o derechos, 

~ro este acto humano emenerá Única y e:xcluaivsmente de le \)Breona en fo!: 

me 90rsonal{sime, ye quo sólo dicha r:ereona ea titular de los mencionados 

bienes y/o dorechos, 

Cervantes Ahumada dice: "El neto constitutivo de fideicomiso es 

siemt;Jre tme declaración unilateral de la voluntad. Puede eer que el fi-

deicomiso se contenga dentro de un con.trato¡ ~ro no será el ecuP-rdo de -

(11) l\:glietf.i Sslvedor, Cit. 1X>r Villegordoo Lozeno, oo, cit, 1<Íg, 54. 
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voluntades lo que constituye el fideico:uiso, sino que eete sr constituiré 

l>Or la voluntad del fideico,.itente". 

D} Transmite la titularidad de ciertos bienes y/o derechos s otra -

llsmed& fiducierio. Este es uno de los &sfP,Ctos más im90rtentes ya que -

en el negocie.. que estudiamos el creador del mismo debe referirse a bienes 

y/o derechos ciertos y determinados. 

Ahora bien, lo que se transmite es la titularidad y no la 'Pl'ºl'iedsd 

al fiduciario, veamos le o~iniÓn de Cervantes Ahumada: 

00

No iml>Orta, en reslidsd, el Jll'Oble11a de l• llt'O\ñedad, i;>orque al ¡;!_ 

trimonio fideioomitido ~da estar constitu!do vor derechos que no consti 

tcyan vro9iedad en sentido jur{dico. (°"Pueden ser objeto del fideicomiso 

toda clase de bienes o derechos" dice el artfculo 351 de la Ley G<>neral -

de T{tuloa y Operaciones de Crédito), y 90rque, en todo caso, ei se trat!. 

re de derechos dominioeles, estos denchos hebr~n sido secados ft1P.rs del 

régimen normal de la \ll"Ol'iedad 90rs oolooeree bejo la tituleridod del fi

ducisrio". 

"in fiduciario ea titulsr, no 9ro9ietario. Por titulBridad ee en

tiende: la cualidad Jur!dica que determina la entidad del 9'J(ler de una 

-persone sobra un derecho o vluraridad Ce derechos dentro de l.UlB relación 

jur{dica • in '(Xlder del fiduciario eobre el ¡iotrimonio fideioomitido es

tará determinado l>Or el acto constitutivo del fideioo111iso, y si no lo es

tuviere, l>Or la naturaleza del fin a c¡ue los bienes fideico111itidos se de.!!. 

tin•n. Lo institución fiducieri• (dice el art!oulo 356 de la Ley Gene--



ral de 'l'{tulos y o,.,raciones de Crédito) téndré los derechos y acciones 

que oe rllquíeran tara el cum';)limiento del fideicomiso, salvo las normas 

o lillliteciones que se establezcan en el set<> constitutivo ... (12) 

En restllllen, ls titlllarided de loo bfonea "ª del fiduci•rio como 

consecuencia de un deamombr•miento del derecho de woi;iieded reelit.edo 

l'Qr P.l fideicomisario¡ de110111ineremoe e dicha titula.-ídod "Pro;iied•d Fid_!! 

cioria··. 

Pa:rn terminar este incisot quereaios J:""eoordar que en i~xico> de 

acuel:"<lo con el srdculo 350 de le r.,,y de Tltulos y OlJOracionea de Crédi-

to, sólo \)Uede ser fiduciario U."18 institución eX1,Jrea.s.mente auto:tizatJa 't!. 

re ello. 

E) l?Bra que esta se obligue. La ley (Artículo 350 de la ley do T.{ 

tulos y O~l'&Cionee de CrÓdito) otorga a lao instituciones tiduciarise ~ 

lo facultad de aceI)tal" o no el corgo de fiducisrio, ¡ie:ro si ace"Qt11 dicho 

aorgo, tiene la obligación dP cu,,t;>lir con lo estrict•mente tiectndo, tru

diendo esliree de eetoe linee1nientas eÓlo en oenefieio del l:ideicomiso -

(orticulo 356 de le mismo Ley). 

F) Contrectuah~nte '?Or escrito. ?o,- se¡;uríd•d jurÍdiae "'"" to-

das las >"rtee que intervienen, todo fideico:niso deb<>ré de canst•r en un 

contrato escrito; ed la exige en eu ortÍoulo 352 lt Loy de 'l'Üulos y -

Operaciones dP Crédito. 

( 12) Cervent<'a Ahumoda, T{tulos y 0l"?r•ciones <fo CrÓdita, 5A. l'<l,, Hiixico, 
Herrero 1966, ~g. 3)1. 
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G) A destinarlos segun la voluntad de aquél, a un fin lfoito y de

terminado. Vimos Pn el inciso C) de este a\)!irtado, COiDO mediante un acto 

unileteral de la voluntad del sujeta so constituis el fideicomiso, µero -

eeta voluntad debe ser encaminada a un fin lfcito y determinado; 90r lici 

to entendemos que Peté 99rmitido 1;>0r les leyes o no '9rohibido \X>r elles;

i;>or determinado que estos fi11es tengan une mete ee~cifica, que lleguen e 

un i;iunto fijada y estiµulsdo, en aposición e un fin general (articulo 346 

y 347 de le Ley de Titulas y Oµerecianes de Crédito). 

H) Bn el que interviene como beneficiario une tercera 90raone lle

msde fideico:niserio. Es innegable que ese fin licito y deteminedo está 

enoeminedo a '9J"oducir beneficios e une tercera versone, que se denomine -

fideicomisario, y que el fideicomiso, 90r su configureciÓn, eiemµre lo -

exige. 

Es sabido por todas que existen fideicomisos en loa que el fideico

misario es el '9T0'9ÍO fideicomitente, u otros en loe que no ee señala ex-

presamente (articulo 347 de le Ley de Titulas y O¡ieraciones de Crédito), -

l"'ro aunque este no esté l"'rticulerizada, es indiscutible que siemlJ!'e den. 

tra de le figuro del fideicomiso, habrá fideicomisario. 

I) Que también i;iuede ser dsics o moral. lll ert!cul.O 348 de lo -

Ley de T!tulos y 0-pereciones de Crédito, tombién autoriza e que sola 

··'9lleden eer fideicomiaarioe lile i;ieraonas rfaicao o jurÍdicae que tengan -

la ca-¡mcided necesario -¡mre recibir el provecho que el fideicomiso imi;ili-

08 • 
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As! analizamos este cap{tulo en el que \)retendem.os entre otras cosas, 

dejar bien asentado en base a la definición snslizeda, que el fideico:niso -

es un negocio jurfdico, y que el titular de los bienes fideicomitidos ea el 

fiduciario, con lo que tendremos tsseo más firmes ~ra l)Bsar en el siguien

te ca?ftulo e ~studie.r la clasificación de los fideicomisos. 



CAPITULO TERCERO 

CLASIFICACIO!I DEL FIDRICOMISO 
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En este cepftulo estudieremos los diferentes tipos de fideicomisos 

que se encuentren tomando da tase el "'rin .. e quo se destinan debiendo -

ser inter¡xretadoe en !'unción e le actividad que deberá de realizar el f! 

ducierio, siendo esto ~rs le mejor com-prenaiÓn y simolificaciÓn de lo -

que noe oou¡ia. 

I. CO~ VAMOS A CLASIFICAR EL FIDEICOMISO 

Une figure jurfdioa que 9uede ae11mir tantas formes y realizar tan 

diversas funciones como el fideicomiso, lll"eaenten dificultades -oare en-

cont?"flr criterios de clesificaciÓn edeoUBdoe. 

De le misma meners qua VÍ!DOB que no ha b{a una definición concreta 

en las leyes que regulan el fideico112iso en nuestro peie, estas tam9(>Co -

nos t>roporcionan su claeificaciÓn, aunque el texto de algunos srt!oulos 

p:>driamoe nosotros tratar de hacerlo, como aer!e "" relación a su fol"!lla -

de oonetitufrse (ertfculo 352 Ley General de Tftuloe y Oper•cionee de CtÍ 

dita), o bien, en re.zón de lee personas que inte?-vienen en él, etc., 't'JB'ro 

como el ti 'PO de fideicomiso que más noe interesa ¡>arn centrar ya el obje

to do estudio de esta tesis, es T)recisemente el denominado "rideicomieo -

de garant!a··, en el que pal" lÓgica deducimos que es aquel que se constit.!! 

ye con el 
00

fin°
0 

de ga?-sntizar, here:nos le clesificeciÓn 9recisemente en -

función e loa fines a que se destina el fideicomiso, 9or considerar qoo -

de esto mene?-a es lo méa ?l"eciso y adecuado a fin de que al terminar este 

ca9!tulo ee¡amoe dofinir correctamente lo que ee un fideicomiso de garsn

t{a. 



33 

II. Cl.ASU'ICACION Fii FUNCION DE LOS FINES IJEL FID!ICOMISO 

Jl:sts clssificecíÓn la h&ret:a.os en besr a le ect1mciÓn que tiene le -

fiduciaria en ejercicio de los derechos trensuitidos ~re le consecueiÓn 

de los fines establecidos en el acta constitutívs. 

Siendo de la siguiente manersi 

1 o. FID!ICOMISOS TRASLATIVOS 

Se lea llame fideicomisos traslativos a aquellos que un• vez cubie! 

tos loe requisitos establecidos en el Acta Constitutivs, tienen como fin 

que la fiduciaria transmita la titularidad de loe bienes o derechos otor

gados en el fideicomiso al fideicomisario. 

"09eran los fideicomisos traslativos en aquellos casos en que se 

1>reeentan algunas dificultades de oarécter legel o de tí90 9ráctico, ;ere 

que se ¡¡uede realír.ar la 099reoíÓn mediente las for,.as tradicionales de -

negocios jur!diooa trasletivos, tales como le co,.9reventa, le donación o 

la •"90rt•ción de un socio e une sociedad". 

º':tata especie de fideico11isos nos "90ne de m•nifesto el car9cter de 

negocio fiduciario qua tiene la operación a estudio, ya que en el llrimer 

término viene a sulllir algunas defioiencias de la legislación vigente 1)11-

ra ;>rever dentro de su 1>ro9io articulado la solución de muchos Qroblemes 

que ae weaentan en la 1;)ráctica y que no encuentran solución Pn el dere--
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cho tred icionel .. , ( 13) 

2o, FlDXICOMISOS DE ADMINisrRACION 

"Son aquellos en virtud de loa cuales ae transmiten el fiduciario -

determinados bienes o derechos, pera que dicho fiduciario proceda a efec

tuar las o-persciones de guarda, conservación o cabro de los ll!'oductos de 

los bie11es fideicomitidos que le señale el fideicomitente 1 Pntregendo los 

ll!'oductos o beneficios al fideicomisario" • 

.. En estos fideicomiaos encontramos doa actividades fundamentales -

que '{JUeden preeentaree en la \ll'éc.tica ··. 

- a) Le actividad de inversión que consiste en que el fiducia

rio adquiere, con cargo al -¡i1trimonio fideicomitido, los bienes que le ª!!. 

ñale el fideicomit•nte. 

- b) Le actividad de &dblinistreciÓn i;iropiemente dicha, que ºº!l 

siete en que el fiduciario como titular del 9'1trimonio del fideicomiso, -

se encargue de le guardo y conservación de los bienes que integren dicho 

""trimonio, efectúe el cobro de los i;>roductos, y cum9ls con el seto cons

titutivo del fideicomiso. 

"~ este ti90 de fideico.,.isoo, el fideicomitente busce un rendiniieu 

( 13; Villogordoe Lozano, ob, cit. 1J!Íg, 189; 
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to a través de: la invert;iÓn que efectúe. Fl fiduciario. Dicho rendimien

to ,,uede beneficiar el fideicomitente mismo,. si es que se designó como -

fideicomieerio, o también rroede beneficiar 8 et.rea gJrsones, segÚn las -

finalidades que 90rsig• dicho fideicomitente ", 

··!l. fiduciario Cll!!l-ple su cometido cuando efectúa la inversión me-

diente la adquisición de bienes que l)roducen un rendi!lliento como lo son 

los vslores de renta fije o verieble, o sean las cédulas hi90teceriea, -

los bonos hi'9Qf,E1cariee y fina¡ioieros, les obligaciones o lee acciones ª2 

munes o ~referentes de lea sociedades enÓnimes. Asirnisrao, la inversión 

la "P1J,9de verificar mediante el otorgamiento de créditos a em-preaes mar-

cantiles o industriales o e persones f:Ísices, obteniendo el ~go de las 

~imae o intereses corres'90ndientes
00

• 

''Una vez que el fiduciario obtenga los rendimientos i;irovenientes -

de las inversiones quP efectúa o eim'9lemente el cobro de loe dividendos, 

intereses o rentas que '??"aduzcan los bienes o derechos fideicomitidoe, -

proceder& a liqu.ider los gastos pro~ios de esta a 090reciones, as{ como -

los im'\'.l\lestoe que ee causen por los ingresos antes referidos, y e entre

gar el remanente al fideicomisario, 9J'OVia liquidación que formule dicho 

fiduoierio". ( 14) 

ftl P.stes situaciones le fiducieria 110 tiene ninguna ree~nsebili-

d1d \)ar lo que se consideren los rie9gos no.,.meles de le o~reciÓn, esto 

( 14) Vill•gordoa Lozano, ob. oit, i;ag. 194. 
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si ha obrado conforme al art. 356 en el cual l"'ra ejemplificar más clara

mente señala que deberá obrar sfompre como buen i;¡adre de familia. 

!n estos fideicomisos es recomendable, el establecimiento de un co

mité técnico o de distribución de fondoe. 

Los fideicomisos en referencia son convenientes en la ~áctica en -

ee~ciel ~ra -proteger .rstrimonios¡ de ~reanas con algÚn ti'9Q de incata

cidad legal, y no solo logal, sino de e:>rperiencia en los negocios, por -

der algunos ejem9los. 

Cabe resaltar también como algo iml'Ort•nto, que a través de estos -

fideicomisos los extranjeros "PU•den gozsr y disfrutar de loe bienee in"u!!. 

bles enclavados en la denominad& zona prohibida (100 kms. a lo largo de -

le frontera y 50 e lo largo de le costa), que 001110 s•bemoe el art. 27 

rracc, I Constitucional prohibe a los extranjeros adquirir el do11inio di

recto sobre les tierra.e y agues en dicha zona. 

Pera finalizar, ha.remos hines-pié en lo. im?Ortancia del fideicomiso 

sobre seguros de vida, rora que la instituci~n aseguradora, al ocurrir el 

riesgo -protegido, o sea, la muerte del asegurado, cubra el im90rtc de la 

indemnización correspondiente a uns institución fiduciaria, tare que cum

pla este con las requisitos señalador, ·por el fideicomitente. 

30. FlllKICOl{[SOS llK CARAfrI'IA 

Luís MuñÓz nos dice qUP, 
00

!1 llamada fideico'Diso dP gerant!s s~ ut! 
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lizÓ inicialmente por las instituciones eutori1..a.des ~re celPbrer nrgo-

cios con el fin de garantizar ente e{ miemos los \U"éstamoe que concedía 

su de'P8rt•mento de crédito, hasth que fUe orohibido \)Or ley (!kcreto de 

30 de Agosto de 1933, en que se agregó el Último i;>Órrsfo el art. 348 de 

lB Lny de Tftulos y Ol"'raciones de Crédito). (15) 

!n virtud de este ti90 de fideicomisos, se transmite el fiduciario 

le titularidad de ciertos bienes o derechos, µira asegurar el cum:plimien. 

to de una obligación que es a cargo del fideicomitente'. 

··Loe fideicomisos de gerentie, 90r su 1>TOt)ÍB naturaleza son contr! 

tos accesorios ~rque aiem'Pl'e se ligan al centre.to 'Pl'inci~l que los t110-

ti va. !:ti esta virtud, los fideicomisos de garantía siguen la misma suer. 

te que el negocio i;irinci'9ftl, ye que une vez que se cum\)le dicho negocio, 

el fideiooiniso concluye y como consecuencie de dicha extinción, el fidu-

ciario retransmite al fideicomitente deudor los bienes o derechos fidei-

comitidos, una vez que el acreedor fideicorniaario haye otorgedo el fini

quito corr~s90ndfonte". (Art. 357 y 358 de la ley General de Títulos y -

OperacioMa de crédito). 

00

No debemos considerar e estos fideicomiaoe como contratos realea 

en viut& de que en ningÚn caso generan un derecho real a favor del fidei 

comisario acreedor, quien tiene el derecho fPrsonel de exigir al fiduci!_ 

rio, en caso de incumplimiento del fideicomitente dewor, que ¡iroceda a 

(15) Luis MuñÓz, '11 Fideicomiso ~xicano, 1•. Ed., :tixico, PorrÚa, 1973, 
Pág. 191. 



la venta o reali2.eciÓn de loe bienes o derechos fi.deico:uitidos, QS.re que 

de su producto se le h•g• i;>Bgo de su crédito ... 

00

Le actividad del fiduci•rio que se desarrolla B1 través del ejer

cicio de los derechos fideicomitidos, '9uede tener dos 8S'9JCtos diferen

tes 0 n los fideicomisos de gsr•nt!s: el fiduciario ejercitaré tales de

rechos, l!!n el supuesto en quP incurre en mora el de\Xlor, o bien, desde -

un 9rinci-pio y como medio dE' ?Bgo, el fiduciario ejercitaré esos dere- -

ebos 1 tilra der cumplimiento s le obliesaiÓn garantizada" 1 esto claro es

tá apegándose • lo disll'l•sto por el art. 356°
0 

• 

.. Actualmente se he atacado la validez de los fideicomisos de garan 

t:fa '90rque se lee equiptrá a un plCto comisorio que se celobr& en \)erju.!, 

cio dPl deudor. No E'!B de soe-ptsrse este criterio porque el fideicomiso 

de garant!a se viene celebrttndo eo la 9réctice. con sujeción B determina

das reglos qu• eetsblecen el ¡irocedimiento de vent• •l que deoo sujetar

se el fiduciario, ~re. le realización del ~trimonio del fideicomiso. 

'Wx:istiré el ptCto corníeorio, en eqnelloe fideicomisos en los qua se eet!, 

blezca que, en oseo de incumplimiento del fideioomitente deudor, los bi!!_ 

nes o derechos fid(>icoinitidos se tl"enemit.en, si'l máa: t.rémito, ol l;)ropio 

fideicot11isario
0 

• 

.. Co1110 el fin primordial en estoe fideicomisos "" el de garantizar -

\Ul6 obligación 9rin<:ii;ml, el fideic:omitent~ µuede rcsnrvsrse el uso y go

ce de los bienes fidcicomitidos. En estos casoo de reserva, se establece 

que dicho fidf!icomitente ~rderá te.les den:1chos, f!n el supuesto de que no 



cumpla con B\1 obligación 1)rinci~1·· • 

ESTA 
S ~· 'l:I 

flLl'l 

.. Si ~l fideicomitente deu::Jor cumple con le obligación garantizada, 

se extinguiré el fideico~ieo y Pl fiduciario devolverá los bienPs o der~ 

chos fideicomitidos, sl pro~io ficeico:nitente". (16) 

En la O'PiniÓn de E11ilio Krirger 1 este división r"'sultÓ muy -préctice 

y conveniente 9!rB las o~reciones cotidianas de les instituciones fidu--

ciariae, cuando se produjeron los fideicomisos en que los terticulares se 

ahorraban molestias e impuestos, encomendamos e las instituciones es~Ci!_ 

lizadas la administración y manejo de sus bienes y cuando :resultaba, fis

calmente menos oneroso constituir un fideicomiso que transmitir un bien -

inmueble, o cuando U..'1 fideicomiso de gersnt{a resultare más flexible, más 

sencillo de inetrUmentar y menoa costoso que una garent{e -prendario o hi-

90teceria, aunque en le actualidad queda fuere de duda que el fideicomioo 

;:are ae9ter fondos, ?fJrB eludir imwestos o i;.e.t"ft substituir les garent!aa 

reales tradicionales han ~rdido significación y fuPrza por las rezones -

que a continuación se e;qx>nen: una de carácter fiscal, que Consiste on -

granr no t!!Olamente le transferencia dA in'Dueblee hechas en CU!Jl"Qlimiento 

del fideico1dso sino Pl acto o:i.iet:J.o del fideico"Uieo, con lo quP se durilicÓ 

el costo fiscal de 0'90racionee de fideicomiso sobre inmuebles; otra de º! 

rácter financiero consistente en las tontivas que h• 9uesto el &neo de 

México· ~ra la inversión de los recursos ca~edos -por lee instituciones -

de crédito a través de los llame.dos fideicocdsos de inversión y en la re-

l•tivamente baja ?'1!ntsbilidsd de esas inversiones que h• deointe?'1!ssdo al 

(16) Villagordo• Lozano, ob. cit., ~g. 191. 
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?Úblico inVPrsioniste de segoJ.ir utiliVlndo ese mecanismo de inversión. ( 17) 

A esto ahora af.adiremos la r{gida tendencia formalista como lo de-

t!Uestra el art. 6!i de la Ley Reglamentaria de Servicio PÚblico de Banca y 

Crédito con lo que ciPrra aún más la utilidad y por ende la demanda de e!_ 

te tan necesaria o-pareciÓn mercont.il. 

(17) l".milio Kriegcl' 1 ob, cit. T"fg, 87 



CAPITULO CUARTO 

EL FIDEICOMISO COMO OPERACION BANCARIA 
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1, GENERALIDADES 

!n le actuelidod los bancos junto a les oi;iersciones de verdadero y 

pro9io crédito desarrollen otro ti1)0 de actividades o funciones com9le-

menteries, lee cuales 90nen e disQOsiciÓn de su clientela prestando es{ 

e estos Últimos ayude en los más diversos campos como es,desde edminis-

trer sus capiteles heste el ~go de diversos servicios prestados del or

den 9Úblioo, eto. 

'"Les o9Breciones de crédito se conocen en la terminología bancaria 

como o~rsciones ··actives y t:fiBivaa··. Al efectuarse les "activas'' el -

banco se constituye en acreedor de sus cliPntee al otorgarles crédito, -

es decir, 'Pl"estando dinero, generalmente. Al llevar a cebo los '''Cftsi- -

vos'' el banco se constituye en deudor de sus clientes al recibir ""n deP.9, 

sito su dinero. A los -primeros se les denomina es{ 90rque contablemente 

se registre en el ··activo'' del balance guesto que son derechos de crédi

to del banco, Los segundos se registren contablemente en el "''\)!aivo .. 

del be lance, riorque son deu:Jas a cargo del banco y de ah{ deriva su ncm

bre", (18) 

L6a ol)E!racionee enunciadas anteriormente son lee esenciales de les 

instituciones de crP.dito, ye C\Ue mediante las ectividades !fisivae dcaori 

tas anteriormente se egrut:fl lm riquezas dis;ereas y as{ medianto les Ol!, 

raciones activas, ?C'(ler invertirlas mediante- el otorgamiento de créditos. 

( 18) Bsuche Garciadi•go, Ob, cit. \)!Íg. 353, 



.. Ahora biPn, les otras funcioriP.s co1r9lP.me'lteries "º eltero11. el r~ 

sultado dPl bslencP. y se centebilizal'\ et'\ .. curntas de orden'º, rP.elizát'\d~ 

se jurÍdicemet'\te l)Or medio de col"ltretos de l)resteciÓ'l de servicio, de -

comisiÓ", de ma"dato, de medición, etc." (19) 

'En 01;'.>it1iÓl'\ de vsriov Uoct.rinistas esto constituye,, 
00

los servicios 

bancarios" . 

.. Nuestro legislador he encomendado, fundame11talmPnte, le realiza

ción de estea oQSrecionee accesorias e les h1etitucio11es fiduciarias.··-

(20) 

2. El Fideico~iso como opere.ció,, ba11cerie: 

Como ya he!lloB visto, el fideicomiso sólo t)uede ser ~rect.icedo en 

México 'l'Or inetitucio"es de credito,cO'l\O se des9re"de de le lectura del 

articulo 350 de la Ley GMeral de Tftulos y O¡:eraciones de Crédito. 

"Le rezó" de este restricción debe verse e,, le circu,.,oteT'\cie que 

en la eoevt,ociÓ11 de trust englo-sejÓ'1 el derecho 11exiceno" im'9licsr{e -:: 

U"\ oa11bio en nuestro régime11 de 91'o~ieded, ~ar lo que ~ra evitar este 

verdadera revolución, limitaron la f~ciÓn del fiduciario o las inatit!!. 

cio'leo de crédito outorizadae y dieron al fideicomiso un carócter excl!!. 

oiVOIA•"te co"troctual y el de u" nuevo derecho de woniedod"(21) 

(19) 
(20) 
(21) 

ld~m. \)IÍg, 353. 
Idem, ¡i\g, 354, 
Rodr{guez, Rodr!guez Joaqu!": Derecho Merco"til, ToM II, O.:cim• -
tercero ediciÓ", México, PorrÚ•, 1978, Pág. 122). 
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Jn fidPicomieo como o~raciÓn bancerie (artículo 350 Ley GnnP.ral 

e• Thulos y Dt;>PrecionPo dP Crédito) es •oto de CO'llercio (Artfoul o 75, 

fracción XIV, CÓdigo de Co'!lercio), 

Ta'tlbi~n Pe acto dP CO't1Prcio en cusnto e o')e'reciÓn de crédito 

(Articulo 1 Ley General d~ T:Ítulos y Oi;ierocionee de Crédito), 

IBntille fl.oline noe dice sobre el fideico'lliso; "F.st• institución 

está ina':lireda f"n gran Qlirte l)Or Pl trust dr.l derecho angloaajÓn, y -

su absoluta inPrcentilided ~sulte atento e lo dieDuesto en el Articu-

lo 1o, (segundo ')!Írrsfo) de le Ley General de TÜulos y Operecionee -

de Crédito, el cual nns dicP: ''Las ol,)erecionee OP crP.dito qur. este 

lPy reglamPnte son actos de comercio
00

1 y en ella loa srtiouloe 346 a 

359 lo regulen", 

"Por otra ~rte, tar:ibién nos dice.: ConfoMe el Ik>recho ~jicano 

son eirm9rP co1T1rrcielPs, y 1.'JDr tanto, auedan inclufdoe Pn le catego

ría dP loe actos ebaoluto'Tlf'nte rnPrcontileo Pl re1)9rto, Pl dracuento -

de cr~ditos Pn libros, le e~rturs de crP'.dito, le cuente corrir.nte, -

le cnente dP cr~dito, Pl ev{o o cr~dito de hebiliteciÓn, P.l crédito 

refaccionerio, f'l fidriccrniso 1 rl contrato dr sPguro, los actos con

signados Pn t{tulos de crédito y Pl acto constitutiYo de una sociedad 

mPrC•ntil"(22) 

(22) ~ntille Moline Rob<>rto, Dn•cho ~rcentil 2<'.lave ""·, ~xiao, 1'2 
rrÚa, 19'30, Pág. 60. 



3. Su9letorieda.d Pn materia de sr.,..rvicios bancarios .. 

Antf' lo quei he"llOS analizado y Pn atención el te"n8 quB ~r Pl "l!O

"lento nos ocul)6, trsnscribireinos lo qUP al rest)ecto dicP ~l srtfculo -

5o. d• la Nueva Ley RPgla'llentori• d•l Servio io Pi;blico de Bance y cré

dito. 

Artículo 5o. Pn las o~rsciones y servicios bencerioe, les inati 

tuciones de benca ~Últi9l~ se regirÓn ;ior esta lPy, \)Cr le Ley Orgeni

ca d•l Banco de ~xico y en su dPfecto, en el orden siguiente, 'X>T: 

I, La Legislación K.rcentil; 

II, Los usos y i;irécticae bencarias y mercantil••; y 

III, 1:1 CÓdigo Civil ~re Pl Distrito Federal. 



CA PI TUL O QU IiITO 

CROllOLOOIA Y FU!ID;;f!ENT.4CION [IKL Pr\OBLl'MA 



1. ORIGRN DF L~ llU"RVA LEY RF.GLAHE:il'ARlh 

VF.L Sl-1'VIC!O PUBLICO lW B.1-.~G/, Y CltFDITO • 

.hl llPgsr e PStf' cer->ftnlo "/ dflsn~i;.t:. dP heb('tr r>XR"llin~do dt> le 1lenPr& 

mee s(lncill.i;; 1."0siblP le fig11rfl j11rfdice dt':'.. fid1?iC(of'l1is~-:i, oosrre-,os ahore 

8 vt~r r·l ~or qu; dP 1i: nPcPsidad q::P SP ve ª" ""f'f:>-:-"""lr.r dicho ert:Ículo Pn 

est11dic, ss:Í co~a n:. ªl/OYº lPgf!l y doctrj_;~r·l ron -.rnr. ... ,.._,. sustento. 

Como es dP todos conocido, la lla'l!ledll 

ce." tuvo lugar durentf' P.l sPxPnio dPl ':'lrf'sidf."'ntf> JiJs1~ LÓ~z Portillo 

quif>n al rendir su {i1tirno inforne de gobiPrno ( io. de~ &i9tiPrnbrP. de 

19'3:?) I lo nlnnt~Ó antP los di~utados a~1 H. Congreoo de ln Unión y ~n si 

a ls Nación rm G<>-nPral, al tJ.nunciarla educ{a a una sPriP de scontPci·nien. 

tos tonto intt>rnoc ca-no rixt~rnc:: quf' no dPjaban ot?'o CB'!lino quP P1 de la 

no..cionolimciÓn lo cual fue y sigu? sif•ndo matP:ria de controvE-rsias. 

Uns consecu('ncia lÓgi~a de f-\stP catTJbio qur.., 'n.Brco f'l fin de U."lS 

e9o<:e dPl aistP'US financiero y Pl inicio dt" una nn!?va r-teµ¡ instít.ucío

nal, f,1Pro11 les rPfones conot.it11cional,:r.s s loo art{culos= 28 (9tJblicedo 

en el Diario Oficial el dfe ~ de febrero de 19!)3), y • los 01t!culos 73 

froeciÓn X y XVIII, y 123 eoorteco B de la "'!is'IB, nublicedos el 17 de -

Novie'tlbrr.> dP 1932, los cual~5 heblPn rP.sI'('Ct.ive ... flnt.-. ÓI'' "l..'..P1onolio, fo-

cultadPs del CongrP.eo y rE>lticiones lflborvl..,s. Asf, co.,c canePcu"ncia -

de (lo9t8B ~fOT'll8S Pl lPgiel&dor Sl' viÓ 'Pn la nPCPsidad d~ ~guler PStf:l5 

nuPvaa dis-poeicionPs P.ntrP otras con llt nroor¡ulgaciÓn 9ri"lf'.>r6 a~ 1e .. Lf'y 
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Rl'glB'll•nt•ria dPl Servicio PÚblico de Bance y Cr~d ito .. , ley l)Uhlicsda -

en •l Diario Oficisl de la FedpraciÓn del dfa 31 de Dicie'llbre d• 19'32, 

ceys vigencia fllP c~l 10. dP Enero de 1983 •l 14 de F.nt>ro d• 1985. La 

vigPncis de e-ste LPy terninÓ ~ro?cisB"D!'nt~ l)Or la t;ublicaciÓn de uno 

nueva L<>y Pl d!B 14 do enero de 19'15,q•ie doto curioso, se denominó 

•x.act&.,,ent<> igual s la l•y qul' derogaba, o ses, ''Ley Rrglo.,,ent•rie d•l 

Servicio PÚblico de Banca y Crédito" 

2. ANALIS!S AL ARTICULO él< Dl' LA NUEVA 

LF.Y Rl'ULAMFN!'ARIA f.F.L Sl'.RVICIO PU

BLICO FP BANCA Y CRF.PITO. 

P:o "\)N>Cis•'ll•nte Pn este Últi'll• Lny Reglo'!enteris de Servicio PÚ

blico dP Banca y C~dito, \lUblicodo ~l 14 de Fnero de 1985, la quo nos 

srñele en su ert!culo 6J¡: 

Artfculo 64. En loe fideico .. isos que tengan i;>or obj•to garanti

zar el CU'!19lirniento dP obligucionPs, sP e~licará Pl rirocPdimiPn

to •st•blecido nor el ortfoulo 31,1 de la Ley Gfoneral de Tftulos 

y Or.ereciones de Cr~dito, a "QeticiÓn d~l fiduciario, rera dar -

CU'll9li"niPnto a lo Pstsblrcido P.n el set.o constitutivo del fidPi

coraiso o sus 'tlodificecionPs. 

Pera lo cual -ne rer,itirP l).ti'YIPrB"l'tPnte transcribir Pl Pnunciedo 

d•l Articulo ~41 d• le LPy c;..nerel d• TÜ,uloa y O!J"recionos de Crñdi--

t.o. 



Artículo 31q;' Rl acreodor >:x>drÓ !"'dír al jnPz qué autoric<> la 

VPnts dP los biPnea () tit.ulos dedos f"'.1 l)renós t ctumdo se Vf?'nza, 

le obligación garantizado. 

De la ~ticíÓn del sc:reE"dor s~ correrá tneledo in"'!edieto 131 -

dPudor, y ;$te, en el t~rnino dr. ttts d:Ías, 9odrá 090n~rse a -

la vente exhíbiPndo el i'l')Ol'tP del adeudo. 

Si el deudor no s• OlJOne e le vonta •n los téMinos dichos, <'l 

jUPZ mendnr8 quf> Bf2 t\fectúe el ~re:icio de cotización en bolsa, 

o, B falta de cotízsciÓn> el ')recio del "IArcedo, y '!)Or 'Uedio -

de corrPdor o dP dos coruPrciantes con ~stablecbdf!nto abiPrto 

en la i;ils:oa. F,n caso de notoria urgeMia y bajo le resJlOnn•bi 

lidsd d•l aar<>edor, el juez ,,OOrá autori:oar le venta aún entes 

de hacer la notificación al deiudor. 

fil corrPdQr o los CO"Q.erc iantAB QUP hayan inte:rvPnido P.n la ven 

to, d<>bArán •xt•ndAr un c<>rtitícsdo dP PU• al acre<>dor. 

P1 ~roducto de le venta SPré c:onserv11do Pn ryrendo ~r Pl ecrP!! 

dar, en substituei6n de los biPnes o títulos vendidos". 

l'asP,.os a ver ahora lo qua coneidPr.o r<>rtP dP 'li ei;icyo l•gal y do.!;, 

trinal ~ra q\lP eaf snelioP,.os ºº"rAr•tive.,,entP y ll•gu• .. os e un• conoll! 

eiÓn final, 



3. APOYO LEGAL Y DOCTRINAL EN QUE SUSTF.lll'O 

MI CilITl':l!IO SOBAA LO INAPROPIADO QUE R! 

SULTA LA APLICACION IJF.L ART. 64 CITADO. 

Pare Co'Uenzar, Pe de utilidad to"'l\ar ºº"'º besP. les regles que eugi_!!. 

rP. el Lic. Villegordoe Lozano ?)8re que ee Bl)liquPn Pn los casos dR inc\J! 

t;>li"liento Pn loa fideicoiiiaoe de gerent{e, esi como le o~iniÓn del Lic. 

Arturo Puente 1 

•· En ceso dP quP el fiduciario tenga quP hacer Pfectivs le gflrsnt{e, 

l)Or inc1rn9li·•dento del fideico"BitPntr, f'B convPniente que sP observen 

las aiguientea reglae 1 con Pl fin de evitar que sP. cause el~una lesión a 

los interesPs dPl dPudor; la eficecie. legal dp Pstes reglas, le bBB8'l'IOB 

en los usos bsncerioa que se desarrollan en nUPetra práctica, con funde

'!lento en le frecciÓn JI! del articulo 2o. de le L<>y General de Tituloe y 

O?eracionee dP Crédito, le cual nos dice; 

Articulo 2o. Los actos y las ory:iracionfls a que se refiP.re el ª!'.. 

titulo anterior se rigen; 

III. Por los usos bnncnrioe y 'l'IP1·centilPs... y ndr"!l~s" la técni, 

ca qoo ~re5idr P.l d~serrollo del riroce.di"lliPnto ""lercantil, la fija 

el artfoulo 1051 de dicho CÓdigo d• Co~eroio, el eetobl•CPT que -

el rirocediiiif'nto t>l"efPrf"nte e. todos Pe el convP,ncionel; qn~ e fel 

ta de PatP conwmio eJCt:lT"Pso dP lee 1)8~es intPn•sedes rn le con-

trovereie, se Bt:>licer~n les dis00siciones eet.eblrcidee ~re los -

juicios '1\ercantiles PO el CÓdigo dP Co.,P.rcio y q11e en defrct,o dr 

dicho conVPnio o dis~siciÓn "lercer:t.il, SP enlicaré le LPy dP Pr2 
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CPdbientos local rPst:>Pctivs."(23) 

:r.eti'lle11os anr r.l flmde.,,,ento legal entPs invocado B!>OYB nl ryro-

cedi'1iPnt::-i convencional que se t;e.cta de ordinario en PstP ti'!O dr fi--

dPiOo'llisos: 

e} Para auP Pl fiduciario nupda l)rocPdPr a le vPnte del riatri'tl,2 

nio fideicornitido, es necAaario que P:Xista solicitud l)rPvia dPl fidei-

oamiserio acreedor y quP Bf'l co'D.i;iru~~ el incu11?li"!liento dP le obliga-

o iÓn ,,rincirel garantizada, con le exhibición dP los doCU"'l\Pntos que 

acrediten le existencia dA la obligaci~n, y de los cueles se deei;:>rende 

el venci'lliPnto entPrior e le feche dP. dicha solicitud. 

b) Que el fiduciario lll'OO•da a requerir al deudor del ~go de -

las 11resteciom1a edf!cuedae, fijándole un 9lezo razonable nere quP di--

cho dPOOor cui:i~le con sus obligaciones, 1'.'l\les en ceso contrsrio, el fi

duoiario Qroce.derá a la ejPcuciÓn dP le garsnt{e. 

o) QUP se fije en el ecto constitutivo del fideicoiiso el l)re-

oio al que e• debe realizar la gerande y en su dPfecto, que se este--

blezoan lae bo ses pera fijar ese l)!'PCio, 

d) Qua se deto,..l!ine el nrooedi'ftiPnto que debe sPguir Pl fiduci! 

rio l)llra la vente de la garanda. 

(23) Arturo J'ulonte, [lpr•cho l+>rcentil, 13&. Ed., ~~xico, 1959, i;:ng. 
388. 
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e) Que s~ establezca que el deudor tendrá derecho al tanto, 

quien '.">QdnÍ Pjercitarlo en su t;iro'l)io beneficio o en 1;1rovecho dP le 'PE?! 

sena qup sef'iBlP 1 y quP en todo ceso eeré l,U"AfArido en igualdad de con

dicionPs, e CUBlquier tercPro quP desP.e adquirir loe bienrs o drrechos 

fideico.,.itidos ... (211) 

CO"'lrerendo lo •nterior con lo dispuesto en el srt. 64 ye citado, 

Pn cuanto e que se deje e ··r.ieticiÓn del fiduciario .. el Bl)licer rl -pro

cedi'niento establecido i>or el •rt. 341 de le Ley Gt>norel de T{tulos y 

O~recionPs de CrPditoJ se dps;it-ende qu~ existen inconveniPntPo dP or

den ~réct.ico y legal, 11uee la fiduciaria haciendo uso de este etribu-

ciÓn o facultad l)Odr{e contravenir e lo que sP hubiere dis~sto en r.l 

acta constitutiva en cuento a le fone dfl realización de le gare.ntia,

lo que equivale a deaeonocer la vollmtad de las l"'rtes, desvirtuando -

as{ le figure dP.l fideico"Diso. 

Pare fortalAcer lo anterior, transcribiré la r.esoluciÓn dada por 

lo S.C.J.N. al a'll!l'lro directo 3756/75 - Co'll\lfiñÍa Ad,.inistradors y rea

lizadora de In"Uueblea, S.A., de fecha 13 de novie'nbre de 1978. 

··nDY.ICOMISO. INSTITUCIONJ'.S ¡;y, CREDITO, RP.MAT!, Si en la 

escriture const,itutiva drl fidPiCo"niso no SP Patil)UlÓ auf' Pn le VPnta 

del in"lueblfl' fideico"'litido le snbsstfl se hiciPTB en los t~ninos esta

blecidos ;>ar el CÓdigo de ProcRdi.,ientoe Civiles, es deci~ ente le au

toridad judicial; sino que se convino ex:r>rrse"tent.e quP diche vente se 

!24) VHlego~ilo• Lowno, ob. cit. i:ág. 191. 
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bar{e conforme a les beses est.ablec:ides en las cláusulas res~ctivss -

del contrato de fid$ícomiso, y en ltts mie~e so nact~ que ls r:erte fi-

deicomitente ecel)tsba ºº"'º 9r<1cio de le vc'lt.• le cantidad •l efecto fi 

jade; que le vente se heria. en 9Úblice subaste, debiendo ser enunciad~ 

con diez d{es de enticioociÓn mediante &viso 9ublicedo en un 9CriÓdico 

de uaeyor circulación e elección del fiduciario; resulte que los eetoe 

tendientes e le subaste l)Úblioa del inmueble, reslizsdos nor el 9ro1)io 

fiduciario son acordes a lo convenido en el contrato, cuya validez y -

cum9limiento no iiuede dejarse e voluntad de une de las \:JBrtes, mÓxime 

si no se imiiugnÓ el contrato generador de los derechos y obligaciones 

sino Únicamente los setos de ejecución derivados de squal. Las O\l<>r&

ciones de fideicomiso están regidas '90r ls Ley de Titulas y 0\:JBr&cio-

nes de Crédito; y las instituciones que lleven s la l>ráctic• e""s O\l<>

raciones l están j)Or l• Ley de Instituciones de Crédito; l>"l'O no \JOr -

esto se deben •l>licar s1 fideicomiso leo regles que esteblece el ftrt:Í

culo 1~1 de la ÚltiUl8 ley mendionada 1JBr& el cobro de créditos hi"90te

carios, cré~itoe de habilitación o ev!o o refaccionerioe que tengan c2 

mo gorendo bienea inmuebles, ¡rues el fideicomiso tiene diversa natur!. 

le:.a. Debe ¡irevelecer, en cuanto a la vente o :reniate del bien fideic2 

mitido 1 lo convenido '}Or los contratent•s l>'••e su voluntad es le SUllJ'! 

.,. ley, 'f el procedimiento convencional es el i;i:referente, aegÚn lo di.!'. 

\)One el CÓdigo de Comercio.·· (25) 

(25) All'¡tlro directo 3756/75.- Comll6ñia Administradora y Realizadora -
de Inmuebles, S.A.- 13 de noviembre de 1978.- M!yor!a de 3 votos
Ponente1 RaÚl Cuev'!e ltlntecÓn. - Disidentes: fu)mÓn l'olecios V1.rgao 
y Salvador M:mdrogon Guerra.- Secretario: Jesue Ar:..ate Hidalgo. 

Informe 1978. Tercera Sele. NÚmero 87, PtÍg, 59. 
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Le. resolución anterior confirrril COIZX) lo vemos en le o'\)iniÓn de -

los óoctrinistss citados dentro de este mismo subtitulo lll'JY especial-

mente en que, \lftra la venta o rel!6te del b'en fideicomitido debe T)t"e\'! 

lecer lo convenido l)Or las contratentes a fin de realiz.ar la gsrsnt!a 

dada, Ol?íniÓn s le cual ~ adhiero 90r considerer que es lo m9s justo 

deda la neturaleze de este negocio jurfoioo, 

El i>NbletnB oor lo tanto, estribe en que lo dísl'U•sto T)Or el arti 

culo 64 ya referido, como vimos, contreviene lo disrmesto lJOr le: doc-

trina, los usos mercantiles, y aun lo dis;:mesto 90r la Sw;,.reme Corte -

de Justicia de la llacíÓn. 
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cm;cLUSIONES 

Si corno ye VÍTtlos con antPrioridad e la Ne.cionalizaciÓn Bancaria, 

los Instituciones Fiduciarias ejecutaban los fídeico'Uisos de garends 

en loa téruinos rectados t?n los contratos r~s~ctivos, no hay rezón -

que justifique ls csusa l)Or l• cual <>l legislador otorgara esa oi;ciÓn 

e voluntad dP le fiduciaria 1 dt:' a~licer un !lrocedi"'liPnto quA CO'"l\O ya -

VÍ"'IOS no es dPl todo a':"liceblP al fideico,iso l)or hebe-r sido conferida 

>;>ere uns figure jurÍdica ten diferente co~a le t;irPnds. 

Serie convenientA refor..,ar dicha ert:Ículo 64 en el sentido de li 

"litar la fscult.sd conferida s la fiduciaria el csoo en que no se hubi!!_ 

ae establecido el ~rocedi"l'tiento convencionel, y no CO'tO lo P-·at&blece -

este lJl"•CP'?l;o en el s<>ntido de que sers ••• • wticiÓn del fiducía- -

ria ... 

AntP la fon:e. C0'110 P.stá redactado el Bnterior ordPne..,iPnto, con

eídno quP. e e vÓlído sostener quP el r•"litír <>l srtioulo 341 yo citsdo 

es Únioaruente con la intención de utilizar el {lJ'cCedil'l'liento !)revisto -

'!)Or dicho articulo r,>0ra obtener lo autoríznciÓn del jUPz a fin de ej<>

cutar el fídoico'ftíeo en la for'!B y t.;r-11inoa convenídoa l)Or lee 1J11rt<>s 

en el real;"1ctivo contrato. 

A continuación llE" '()PMito ecbozsr una hil)ÓtP.sis de la fo~a como 

orPo quP d8beda ser ínteri:-retodo Pl articulo 3111 l)flre cu• fuera a>;>li

cabl• el fideico·"lieo de garent!a. 
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.. A ~ticíÓn del fideicomisario acreedor le fiduciaria solicitará 

al juez comr.ietente que autorice le vente de los bienes de.dos en geran

tia, cuando venzan la obligec iÓn gsrentizs.de. ·· 

··De ls solicitud de lo fiduciaria se correrá trsslsdo inllllldiato 

sl fideiconütente deudor y éste en el término de tres dfas ""'3riÍ ono-

nerse a la ejecución exhibiendo el imi;>0rte del adeudo o demostrando h!!_ 

ber cum~ido oon le obligación ga.rantizada··. 

··si el fideicomitento no se 090ne e la venta en los términos di

chos, el juez autorizará que el fiduciario ~rocede a le. ejecución del 

fideicomiso mediante el 0rocedímiento que se heya convenido en el con

trato rfl'fri::ectivo''. 

En cuanto • que ••• En caso de notoria urgencia, y bajo la re,,a 

l_lOnssbilíded del acreedor el juez ~ré autoriz.ar la venta eÚn antes -

de hacer la notifice.ciÓn al deudor... Reeults o todae luces inconstit~ 

cional considerando que eo atentatorio a todee le.e exce\')Ciones y de1e

chos que Quciiers tenor el deudor y quisiera hacer valer tales como v. 

gr. que él fuere t~l '!)rimer interess.do en c.- nservar su garantía dada y 

9f1gar el l)l'eCio fije.cio .l su adeudo, o bien, si se hubiera convenido -

que el acreedor tendr{a derecho a tente mediante esa determinaci~n se 

le imred iris su ejercicio. 

Al decir que es e todas luces inconst5tucio:ial, lo hago en el en

tendido de ouE' ur.s resolución &s~ ser!s violatoria de la g'i:'!lntf~ cr.n-
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ea grade en Nuestra Ccrte M1gna en su articulo 14, toda vez quG &l. no s&r 

em?lszedo el deudor "a{m en ceso de notoria urgencia .. , ee ester.fe '9riv~!! 

dole de le garaot{e de eudiencie, toda vez que no se cum9len les formal! 

dades esenciales del !lrocedimiento. 

Como conclusión final, es evidente que el ámbito de BllliceciÓn no 

l}Uede ir mSe allá del moioonto en aue el juez ficto su resolución. Ah{ -

terminar.fe la el}licaciÓn del articulo 341 y se esterfa en t:'Osibilidedes 

de ejecutar lo convenido en el contrato riara el ceso de incu~lim.iento 

del fideicomitente con su obligación. 

l-lÍs aún en le hit}Ótesis del articulo 341 constituirie un error ªº-ª 

tener que el vroducto de le vente de le '9rende debe ser conservado en -

vrende l}Or el acreedor, toda vez que en el ceso de le 9rende eso eÓlo -

i;:mede ocurrir cuando la vente se hf;ye efectueCo entici?f!demente, antici

'98CiÓn que no ·¡;mede ~re sentarse en el ceso del fideicomiso de garantie, 

ye que este sÓlo i;mede ejecutarse desriués de que el fideicomitente deu-

dor hoye ceido en cumi;ilimiento de la obligación garantizada, de que el -

juez le heya corrido traslado con la solicitud del fiduciario y de que -

haya dictado su acuerdo autorizando la ejecuci~n. 

Por lo tanto, en el caso del fideicomiso el 1'.'lroducto de la venta d_! 

be &1j>licarlo la fiduciaria de inmediato en le a:enera que se haya conven,i 

do en el Acte Constitutiva. 

Con lo anterior esriero que heym quedado eX9uestas las razones t:>Or 
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las que considero es necesario reformar el ertfculo 64 de le Nueva Ley 

Reglament•rie del Servicio PÚblico de Banco y Credito. 
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